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RE: SUSTITUCIÓN PODER // RADICADO:

Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/10/2023 16:09
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​

Acuso recibo. 
 
 
Atentamente, 
 
Christian Fernández 
Escribiente II 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 24 de octubre de 2023 15:55
Para: Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: miriam4835avi@gmail.com <miriam4835avi@gmail.com>; Sol Angelica <procesos@tiradoescobar.com>
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER // RADICADO:
 

Señores 
JUZGADO TERCERO (3º) LABORAL DEL CIRCUITODE CALI
E. S. D. 

 
 

Referencia:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  MIRIAM AVILA RODRIGUEZ 
Demandado:   PROTECCIÓN S.A. Y OTROS 
Llamado en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:      760013105003-2023-00221-00 
Asunto:            Sustitución de poder 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A,
de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 por este medio radico sustitución de poder.

Datos del apoderado sustituto

El abogado Iván David Martínez podrá ser contactado al correo notificaciones@gha.com.co o
imartinez@gha.com.co y/o al celular 304 5727807. 

Solicitud de link de audiencia y acceso al expediente digital

Solicito respetuosamente se remita link de acceso a la audiencia a celebrarse el 25 de octubre de 2023
a las 9:00 am y el link de acceso al expediente digital 
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Adjunto memorial de sustitución, copia de cédula y tarjeta profesional del apoderado sustituto.

Agradezco confirmar recibido. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 



 
 

Señores 

JUZGADO TERCERO (3º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 
 

 
Referencia:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  MIRIAM AVILA RODRIGUEZ 
Demandado:   PROTECCIÓN S.A. Y OTROS 
Llamado en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:      760013105003-2023-00221-00 
Asunto:            Sustitución de poder 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional Nº 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado de 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., a través del presente acto, en virtud de lo estipulado por 

el artículo 75 del Código General del Proceso el cual establece “[..]Podrá sustituirse el poder 

siempre que no esté prohibido expresamente. […]” manifiesto que REASUMO y acto seguido 

SUSTITUYO dicho mandato al abogado IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ, igualmente mayor 

de edad y domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.085.316.773 expedida en Pasto, abogado titulado y en ejercicio portador de la T.P. No. 

321.139 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos en los que me fue conferido. 

 
 

El abogado IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ queda envestido con todas las facultades a mi 

conferidas inicialmente, en especial las de intervenir en audiencia, advertir nulidades, reponer, 

apelar, interrogar, presentar alegatos, proponer fórmulas de arreglo, conciliar, transar, recibir, 

desistir, reasumir, y en general para ejercitar todas las acciones necesarias para el éxito del 

mandato a su cargo. 

 
 

Cordialmente, 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 

 
 

Acepto, 
 

 
IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ 
C.C. 1.085.316.773 de Pasto 
T.P. 321.139 del C. S. de la J. 
Correo: 
notificaciones@gha.com.co 
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